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PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Alexandre Veyrat-Pontet 
Especialista sectorial 
Banco Interamericano de Desarrollo- BID 
Ciudad .- 

Asunto: Solicitud de apoyo para la elaboración del modelo conceptual de planificación y finanzas, en 
el marco de la Cooperación técnica RG-T4254 “Enfoque basado en soluciones para crear 
capacidad estatal: Mejora de los Sistemas Estratégicos de Gestión Transversal” 

Me dirijo a usted cordialmente para manifestar nuestro interés en participar en la Cooperación técnica RG-
T4254 “Enfoque basado en soluciones para crear capacidad estatal: Mejora de los Sistemas Estratégicos 
de Gestión Transversal” que tiene un financiamiento aproximado de USD 200.000.  

Esta Cooperación técnica tiene como objetivo apoyar a los organismos públicos a construir las capacidades 
necesarias para fortalecer sus Sistemas Estratégicos Transversales de Gestión (STMS) -así como los 
arreglos de gobierno digital, transparencia y estado de derecho que apoyan la operación de los STMS-, a 
través de un enfoque enfocado en soluciones. 

Como entidad, tenemos un claro compromiso con los objetivos planteados en el PEDN 2050, lo cual implica 
necesariamente, la mejora continua de los servicios que prestamos las entidades estatales para el beneficio 
de la ciudadanía. En ese sentido, esta cooperación técnica nos apoyará en la elaboración del modelo 
conceptual relacionado con la planificación y las finanzas que será un insumo clave para el mejoramiento 
de los servicios de información del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico.  

Al ser una Cooperación técnica regional, aceptamos que esta sea administrada por el Banco; quien, de la 
mano con nuestra institución, planificará y coordinará las acciones necesarias para la elaboración de dicho 
modelo conceptual 

Agradeciendo la atención que sirva brindar a la presente, hago propicia la ocasión para reiterarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

(Firmado digitalmente) 
Giofianni Peirano Torriani 

Presidente del Consejo Directivo 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 



Miraflores, 3 de abril del 2023

CARTA N° 0039-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID | JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de No Objeción a Cooperación Técnica Regional “Enfoque basado en 
soluciones para crear capacidad estatal: Mejora de los Sistemas Estratégicos de Gestión 
Transversal” RG-T4254.

Referencia: CARTA N° O/CAN/CPE-628/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia mediante la 
cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) financiará y ejecutará la  
Cooperación Técnica Regional  (CTR) denominada “Enfoque basado en soluciones para 
crear capacidad estatal: Mejora de los Sistemas Estratégicos de Gestión Transversal” RG-
T4254. Los países participantes en esta cooperación son: El Salvador, Perú, Colombia, 
Ecuador y México. La contribución de la CT será de US$ 200,000.

El objetivo de esta CT es apoyar a los organismos públicos a construir las capacidades 
necesarias para fortalecer sus Sistemas Estratégicos Transversales de Gestión (SETG), así 
como aspectos relacionados con el gobierno digital, transparencia y estado de derecho que 
apoyan la operación de los SETG, a través de un enfoque impulsado por soluciones.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que 
contribuirá a crear las capacidades que necesitan los organismos públicos para mejorar la 
aplicación de las políticas y la prestación de servicios en los países beneficiarios.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva
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Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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